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Resumen.

El trabajo de investigación en la rama de la Psicología 

Industrial, enfocado en los Riesgos Psicosociales del per-

sonal de un taller de la ciudad de Guayaquil, dedicado a 

la confección de calzado para damas, caballeros y niños, 

siendo el objetivo general determinar los riesgos psicoso-

ciales presentes en los trabajadores del taller de calzado. 

El estudio fue de tipo cuantitativo, descriptivo, con dise-

ño no experimental. La investigación se sustentó en la 

teoría Persona-Entorno de Robert Caplan. La población 

analizada fue el 100% del personal del taller. Para la re-

colección de datos se empleó el Cuestionario de Factores 

Psicosociales en el trabajo (2004) adaptado de la Dra. 

Blanca Noemí Silva Gutiérrez, que está constituido por 

46 ítems y evalúa 7 dimensiones. El resultado obtenido 

permitió medir el nivel de los riesgos psicosociales en el 

personal y el nivel de exposición por género. Los riesgos 

psicosociales que generan una mayor afectación a los 

trabajadores del “Taller de calzado artesanal” son: Exi-

gencias laborales 79%, Condiciones del lugar de trabajo 

68%, Carga de trabajo 64%, Contenido y característica 

de la tarea 61% y Papel laboral y desarrollo de la carrera 

57% de los trabajadores.

PALABRAS CLAVE: RIESGOS PSICOSOCIA-

LES, CUESTIONARIO DE RIESGOS PSICOSO-

CIALES EN EL TRABAJO, CONDICIONES DE 

TRABAJO, CARGA DE TRABAJO.

Abstract

The research work in the Industrial Psychology 

branch, focused on the Psychosocial Risks of  the staff 
of  a workshop in the city of  Guayaquil, dedicated to 

the manufacture of  footwear for women, gentlemen 

and children, being the general aim to determine the 

psychosocial risks present in the workers. The study 

was quantitative, descriptive, with non-experimental 

design. The research was based on Robert Caplan’s 

Person- Environment theory. The analyzed popula-

tion was 100% of  the workshop staff. The Question-

naire of  Psychosocial Factors at Work (2004) adap-

ted from Dr. Blanca Noemi Silva Gutierrez, which 

consists of  46 items and evaluates 7 dimensions, was 

used for data collection. The result was to measure 

the level of  psychosocial risks in staff and the level 
of  exposure by gender.  The psychosocial risks that 

generate greater affectation to workers of  the "Arti-
san Footwear Workshop" are: Labor demands 79%, 

Workplace conditions 68%, Workload 64%, Content 

and characteristic of  the task 61% and Work paper 

and career development 57% of  workers.

KEYWORDS: PSYCHOSOCIAL RISKS/ 

PSYCHOSOCIAL RISK QUESTIONNAIRE AT 

WORK/ WORK CONDITIONS/ WORKLOAD.
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Introducción

La globalización, los cambios tecnológicos y las 

nuevas modalidades de contratación han desenca-

denado en el surgimiento de nuevas problemáticas 

o aflicciones que puede afectar la salud del traba-

jador, y dentro de estas problemáticas se encuen-

tran los riesgos psicosociales, razón por la cual a 

nivel mundial se han llevado a cabo investigacio-

nes acerca del impacto que tienen los riesgos psi-

cosociales en la salud mental de los trabajadores, 

la OIT (como se citó en Forastieri, 2016) define 
a los riesgos psicosociales como las interacciones 

entre el medio ambiente de trabajo, el contenido 

de trabajo, las condiciones de organización y las 

capacidades, las necesidades y la cultura del tra-

bajador, las consideraciones personales externas al 

trabajo que pueden en función de las percepcio-

nes y la experiencia, tener influencia en la salud, 
el rendimiento en el trabajo y la satisfacción labo-

ral. Cuando las condiciones de trabajo afectan de 

manera negativa y su impacto se ve reflejado en el 
surgimiento de problemas emocionales, comporta-

mentales, cambios a nivel endocrino y que pueden 

desencadenar en enfermedades psíquicas o físicas. 

(p.13)

Los riesgos psicosociales han tomado gran re-

levancia a nivel mundial pues según estudios de la 

Organización Mundial de la Salud, se determina 

que la depresión y la ansiedad pueden repercutir 

también a nivel económico en las organizaciones, 

ya que se estima que los efectos de los riesgos psi-

cosociales producen pérdidas de productividad 

calculadas en cerca de $1 billón de dólares (OMS, 

2017). También se ha llegado a identificar que 
existen labores que tienen un mayor grado de ries-

go en la salud mental y las consecuencias pueden 

motivar una ingesta excesiva de alcohol, sustancias 

psicotrópicas o estupefacientes, y si en el área de 

trabajo no existe camaradería no habría un respal-

do social laboral para poder superar y afrontar este 

tipo de riesgos (OMS, 2017).

En España en al año 2012 se aplicó y publicó los 

resultados de la VII Encuesta Nacional de Condicio-

nes de Trabajo por parte del Instituto de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo, donde se identificó que los 
riesgos psicosociales se han convertido en una de las 

principales causas del surgimiento de enfermedades 

laborales y tienen una gran incidencia en los acciden-

tes laborales que puede sufrir un trabajador, entre los 

cuales se destacan cortes, pinchazos, golpes, caída des-

de el mismo nivel, caídas desde alturas y accidentes 

de tránsito. Desde el punto de vista de la salud afec-

tada percibido por el trabajador el 86.4% de los tra-

bajadores señalan que los problemas de salud que les 

aqueja han sido producido o agravados por el trabajo, 

problemas como cansancio o agotamiento, trastornos 

musculoesqueléticos y el estrés, ansiedad o nerviosis-

mo. (INSHT, 2012). En los sectores que comprenden 

a los trabajadores de la industria tradicional o artesa-

nos los datos que se obtuvieron frente a la exposición 

de dolores de cabeza es del 8,8%, fatiga visual 7,6%, 

estrés 18,5% e insomnio es del 2,2%. (INSHT, 2012). 

En la VII Encuesta Nacional de Condiciones de 

Trabajo, referente a la percepción de los trabajado-

res donde consideran que el trabajo está afectando su 

salud con un 22,5% los colectivos de conductores, ar-

tesanos, mecánicos y personal sanitario tiene con ma-

yor frecuencia esta percepción, y donde acotan que 

las dolencias que sufren con mayor frecuencia son el 

dolor de espalda, dolor de cuello y el estrés; además 

de presentar síntomas de cansancio, alteraciones de 

sueño y cefaleas (INSHT, 2012).

A nivel regional la Comunidad Andina en el año 

2004 establece el Instrumento Andino de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, en el cual se establece en el 

art. 2.- Promover y regular las acciones que se deben 

desarrollar en los centros de trabajo, para disminuir o 

eliminar los daños en la salud del trabajador. y en su 
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art. 11.- En todo lugar de trabajo se deberán tomar 

medidas tendientes a disminuir los riesgos laborales. 

Estas medidas deberán basarse, para el logro de este 

objetivo, en directrices sobre sistemas de gestión de 

la seguridad y salud en el trabajo y en su entorno 

como responsabilidad social y empresarial (Comu-

nidad Andina, 2005). Con el objetivo de prevenir 

y velar por la salud de los trabajadores, esto como 

medida regulatoria para todos los países miembros, 

lo cuales deberán promulgar políticas, normas y la 

constitución de organismos que regulen y control el 

bienestar de los trabajadores.; y también otorgando 

responsabilidad a los directivos de las organizacio-

nes.

La Constitución de la República del Ecuador 

en su art. 326 numeral 5 establece, Toda persona 

tendrá derecho a desarrollar sus labores en un am-

biente adecuado y propicio, que garantice su salud, 

integridad, seguridad, higiene y bienestar (Asamblea 

Nacional, 2008).

En el Ecuador la institución gubernamental en-

cargada de promover el bienestar de los trabajadores 

tanto a nivel físico como psicológico es el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, que a través del 

Gobierno central el cual mediante Decreto ejecuti-

vo 2393 se promulga el Reglamento de Seguridad y 

Salud de los trabajadores y mejoramiento del Me-

dio Ambiente de Trabajo, que en su art 1.- (…) se 

aplicaran a toda actividad laboral y en todo centro 

de trabajo, teniendo como objetivo la prevención, 

disminución o eliminación de los riesgos del trabajo 

y el mejoramiento del medio ambiente del trabajo 

(IESS, 1986). A través de este decreto se establecen 

las normas de control y los organismos de regulación 

que estarán a cargo de la promoción y prevención de 

la salud del trabajador, al igual que delega de obliga-

ciones y responsabilidades a los empleadores.

La Resolución del Instituto Ecuatoriano de Se-

guridad Social 513 “Reglamento del Seguro Gene-

ral de Riesgos de Trabajo”, en el cual se establece 
en su art. 9.- Se consideran factores de riesgos es-

pecíficos que entran el riesgo de enfermedad profe-

sional u ocupacional, y que ocasionan efectos a los 

asegurados, los siguientes: químico, físico, biológi-

co, ergonómico y psicosocial (IESS, 2003).

Según datos del Seguro General de Riesgos de 

Trabajo a nivel nacional en el año 2018, se registra-

ron 22266 Accidentes del Trabajo y 930 Enferme-

dades Profesionales, de los cuales a nivel Regional 

13006 que representa el 56,07% fueron registrados 

en la Costa, 9457 que representa el 40,77% en la 

Sierra, 678 que representa el 2,92% en la Amazo-

nia y 55 que representa 0,24% en la región Insu-

lar, y en lo que va del año 2019 se han reportado 

23327 Accidentes de Trabajo, de los cuales 21015 

han sido calificados como tales (SGRT, 2018). Lo 
que centra la atención en las regiones de Costa y 

Sierra pues ambas abarcan el 96,84% de los riesgos 

laborales registrados en el país. 

En lo que se refiere a las empresas legalmente 
constituidas en el Ecuador según los datos recogi-

dos por el Directorio de Empresas del año 2017 por 

el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos exis-

tían 884,236, de las cuales el 90,78% correspon-

dientes a 802,709 son Microempresas, el 7,22% co-

rrespondientes a 63,842 son pequeñas empresas, el 

1,55% correspondientes 13706 a medianas empre-

sas y el 0,46% que serían 4,067 grandes empresas 

(INEC, 2018). Lo que recalca que la mayoría de la 

fuerza laboral del país se encuentran comprendidas 

en las microempresas y pequeñas empresas en las 

actividades económicas del comercio, agricultura y 

ganadería, transporte y almacenamiento, manufac-

turas, alojamiento y comidas (INEC, 2018). 

Con los datos presentados en el párrafo ante-

rior se puede identificar que dentro de la actividad 
económica que oferta mayor trabajo en el país son 

las microempresas y pequeñas empresas, las cua-
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les están situadas en las principales provincias del 

Ecuador como lo son Pichincha, Guayas, Azuay, 

Manabí y El Oro; datos que concuerdan con los 

accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-

les que tienen mayor índice de incidencia en estas 

provincias.

Para la investigación se planteó como objetivo 

general el determinar los riesgos psicosociales pre-

sentes en los trabajadores y como objetivos especí-

ficos medir el nivel de los riesgos psicosociales en 
los trabajadores, identificar los riesgos psicosocia-

les con mayor y menor impacto a nivel general y 

por género.

Robert D. Caplan en su teoría del Ajuste 

Persona-Entorno, plantea que para evaluar y 

predecir la forma en que los comportamientos 

personales y el entorno de las organizaciones, con 

apoyo del bienestar social del trabajador, elaboró 

un modelo para una intervención preventiva. 

(INSHT, 2011). En esta teoría se plantea 

que cuando un ajuste deficiente desde otras 
perspectivas como las necesidades del trabajador 

(ajuste necesidades-oferta) estas se refieren a las 
necesidades del trabajador como el grado de 

aptitudes y capacidades que posee el individuo y las 

que ofrece a su puesto de trabajo; y las exigencias 

del entorno de trabajo (ajuste exigencias-

capacidades) son las aptitudes y capacidades del 

trabajador que llegan a generar satisfacción del 

trabajo. Pero también se identifican que dentro 
de las características que engloban a las personas 

(P) existen necesidades como capacidades; y que 

dentro de las características del Entorno (E) se 

encuentran las ofertas y las demandas para llegar 

a generar satisfacción en el trabajador y a su vez 

cumplir con las exigencias que nacen del desarrollo 

de sus actividades y para las que fue contratado. 

(INSHT, 2011). También se señala que debe existir 

una diferenciación en lo que respecta al ajuste 

subjetivo que son percepciones de persona y entorno 

que tiene el trabajador; frente al ajuste objetivo que 

son las evaluaciones que como plantea la teoría no 

presentan sesgo subjetivo ni error. (INSHT, 2011). 

Con estas premisas se establece que el ajuste objetivo 

tiene su influencia en el ajuste subjetivo lo que genera 
impacto en el bienestar de los trabajadores.

Materiales y métodos.

La investigación tuvo un enfoque cuantitativo, el 

cual parte de una idea, que va acotándose y, una 

vez delimitada, se derivan objetivos y preguntas de 

investigación, se revisa la literatura y se construye un 

marco o una perspectiva teórica. De las preguntas 

se establecen hipótesis y determinan variables se 

desarrolla un plan para probarlas, se miden las 

variables en un determinado contexto, se analizan 

las mediciones obtenidas, y se establece una serie 

de conclusiones respecto de las hipótesis para 

(Hernández et al. 2010).

La población del estudio estuvo compuesta por 

28 personas que laboran en el taller de calzado ar-

tesanal, en edades comprendidas entre los 18 y 60 

años, de un estrato socioeconómico medio - bajo. No 

existió muestreo pues se tomó al 100% de la pobla-

ción. 

El instrumento que se aplicó en la investigación 

fue el Cuestionario de Factores Psicosociales en el 

Trabajo 2004 (Adaptado), elaborado por la Dra. 

Blanca Noemí Silva Gutiérrez, el cual parte de un 

cuestionario de Factores Psicosociales en el Trabajo 

Académico, pues su versión original estuvo enfocada 

en evaluar factores de riesgo en el ámbito académico. 

El cual quedó constituido por 46 ítems y mantuvo 

las 7 dimensiones de medición los cuales quedaron 

divididos de la siguiente manera: Condiciones del lu-

gar de trabajo (9 ítems); Carga de trabajo (5 ítems); 

Contenido y características de la tarea (7 ítems); Exi-

gencias laborales (7 ítems); Papel laboral y desa-
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rrollo de la carrera (6 ítems); Interacción social (9 

ítems) y Satisfacción con la remuneración (3 ítems) 

(Pando, et al. 2016).

El cuestionario tiene una escala de respuesta 

de tipo Likert de 5 grados, desde 0 (nunca) hasta 4 

(siempre) por lo que esta versión del cuestionario 

ha sido utilizada en la mayoría de investigaciones 

de factores de riesgo psicosociales; y su aplicación 

puede ser a la población general de trabajadores de 

diversos tipos de industria o servicios. Pando et al. 

(2016).

La confiabilidad del instrumento se obtuvo me-

diante la aplicación de la prueba de Alfa de Cron-

bach, el promedio que se obtuvo fue de 0.939 lo cual 

significa una alta consistencia o confiabilidad del ins-
trumento aplicado.

Para la tabulación y análisis de datos obtenidos se 

usó el programa estadístico SPSS versión 2.5., además 

de tablas y gráficos con el software Microsoft Excel, 
determinándose diferentes estadísticos descriptivos 

de tendencia central (mediana, moda, frecuencias, y 

porcentajes).

Resultados

Tabla 1. Variables Sociodemográficas.

Trabajadores de un taller de calzado artesanal privado en Guayaquil, Ecuador.

Predomina el personal de género masculino sobre el femenino, en edad el mayor porcentaje se ubica en un 

rango de 31 – 40, casi una cuarta parte de los trabajadores viven en unión libre y el nivel de escolaridad que 

predomina es la secundaria incompleta.
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Tabla 2. Calificaciones globales por dimensión.

Con los datos obtenidos se puede apreciar que las dimensiones de Carga de trabajo, Condiciones del lugar 

de trabajo, Contenido y característica de la tarea y Exigencias laborales en nivel de riesgo medio.

Tabla 3. Resultados globales por género.

Las dimensiones que tienen un impacto de nivel medio para el género masculino son Condiciones del lugar 

de trabajo, Carga de trabajo; mientras que para el género femenino las dimensiones con nivel medio son 

Contenido y característica de la tarea y Exigencias laborales.
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Discusión de Resultados.

Con base a los resultados obtenidos en la investiga-

ción del “Taller de calzado artesanal” se puede de-

terminar que las dimensiones según los rangos de 

calificación del “Cuestionario de Factores Psicoso-

ciales en el trabajo” de la Dra. Blanca Noemí Silva 
Gutiérrez adaptado (2004): Carga de trabajo con 

un 64%, Exigencias laborales con 57%, Condicio-

nes del lugar de trabajo con un 57% y Contenido 

y características de la tarea con un 54% se encuen-

tran en un nivel de riesgo medio. Mientras que las 

dimensiones de Remuneración del rendimiento con 

un 68%, Interacción social y aspectos organizacio-

nales con un 64% y el Papel laboral y desarrollo de 

la carrera con 43% se ubican en un nivel de riesgo 

bajo.

En el estudio “Factores de Riesgo Psicosocial y 

su asociación con la calidad de Vida laboral en los 

controladores de tránsito aéreo de un aeropuerto del 

Ecuador” realizado por el PhD. Luis Sarabia en el 
año 2018, aplicó el Cuestionario de Factores Psico-

sociales en el trabajo, cuya población estaba consti-

tuida por 47 controladores de tránsito aéreo, deter-

minó que las dimensiones Exigencias laborales con 

un 91,5% y Remuneración del rendimiento con un 

40,4% se ubicaron en un nivel de riesgo alto, mien-

tras que las dimensiones Contenido de la caracterís-

tica de la tarea obtuvo un 89,4%, Condiciones del 

lugar de trabajo con un 80,9%, el Papel y desarrollo 

de la carrera un 78,7%, la Carga de trabajo con un 

72,4% y la Interacción social y aspectos organizacio-

nales con un 55,3% fueron calificadas en un nivel de 
riesgo medio. Se puede establecer que hay similitud 

en las dimensiones de Condiciones del lugar de tra-

bajo, Carga de trabajo y Contenido y características 

de la tarea, al ser calificadas en ambos estudios en 
nivel de riesgo medio. 

En la dimensión Exigencias laborales hay una 

diferencia muy marcada en cuanto al nivel de ries-

go, pues en el estudio de Sarabia se calificó como 
un nivel de riesgo alto, mientras que en el taller de 

calzado artesanal fue calificada en un nivel de riesgo 
medio, esto podría deberse a que existe mayor exi-

gencia tanto física como mental para un controlador 

de tránsito aéreo que para el personal del taller de 

calzado artesanal, sin desmerecer el trabajo que se 

realiza en el taller de calzado, puesto que en caso 

de cometer un error en el taller las repercusiones no 

serían de gran magnitud, como las que llegara a te-

ner un controlador de tránsito aéreo si este tuviera 

alguna falla en su trabajo. 

En el Papel y desarrollo de la carrera existe dis-

crepancia puesto que en el estudio del personal del 

aeropuerto fue calificada como nivel de riesgo medio 
y en tanto en el taller de calzado artesanal se deter-

minó un nivel de riesgo bajo, lo que podría enten-

derse que en el taller existen mejores oportunidades 

para el crecimiento y desarrollo profesional.

En la dimensión de Interacción social y aspectos 

organizacionales en el taller de calzado artesanal el 

riesgo es bajo, lo que lleva a presumir que las relacio-

nes interpersonales de los trabajadores y directivos 

es muy buena y permiten el desarrollo de las activi-

dades laborales de manera adecuada.     

En el estudio denominado “Identificación de 
riesgos psicosociales en el fideicomiso proyecto tu-

rístico Cruz Loma” realizado por Ximena Alquinga 
en el año 2019, a una población de 31 trabajadores 

aplicando el “Cuestionario de Factores Psicosociales 

en el trabajo” de la Dra. Blanca Noemí Silva Gutié-

rrez adaptado (2004), se determinó que la dimen-

sión Remuneración del rendimiento con un 41,94% 

está en nivel de riesgo alto, mientras que las dimen-

siones Carga de trabajo con 61,29%, Contenido y 

característica de la tarea 61,29%, Exigencia labora-

les 61,29%, Papel laboral y desarrollo de la carrera 

con 61,29% y Condiciones del lugar de trabajo con 

58,06% fueron calificados en nivel de riesgo medio. 
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Y finalmente la dimensión de Interacción social 
y aspectos organizacionales con un 80,65% se la 

consideró como nivel de riesgo bajo. En general 

podemos determinar que existe concordancia en 

las dimensiones de: Condiciones del lugar de tra-

bajo, Carga de trabajo, Contenido y características 

de la tarea y Exigencias laborales tienen aproxima-

ción de porcentajes de las dimensiones en un nivel 

de riesgo medio. Esto podría ser a que las activi-

dades en ambas organizaciones son en su mayo-

ría realizadas por el área operativa las cuales tiene 

mayor demanda de actividad mental como física. 

Los estudios en la dimensión de Interacción social 

y aspectos organizacionales tienen sus mayores 

puntajes en el nivel de riesgo bajo, esto podría dar 

a entender que dentro de ambas organizaciones el 

comportamiento y trato social es el adecuado tanto 

entre cargos de la misma jerarquía como con car-

gos de mandos superiores.

Respecto a la dimensión de la Remuneración 

del rendimiento tanto en el estudio de Sarabia 

como Alquinga el nivel de riesgo fue alto, mientras 

que en el “Taller de calzado artesanal” el nivel de 
riesgo fue bajo, lo que podría entenderse que en-

torno a la remuneración percibida y prestaciones 

que tiene la organización con los trabajadores del 

taller, existe aceptación por parte del personal, de-

bido al giro del negocio del taller de calzado arte-

sanal, se presume que está bien remunerado, frente 

a la insatisfacción que se tiene en el personal de los 

dos estudios citados, que pese a ser cargos opera-

tivos se percibe inconformidad en el fideicomiso y 
el aeropuerto con lo que respecta al trabajo que 

realizan y a la remuneración que reciben. 

Alquinga (2019) en su estudio evaluó los riesgos 

psicosociales por género y obtuvo los siguientes re-

sultados globales en el género femenino en las di-

mensiones de Condiciones de trabajo 12,43; Carga 

de trabajo 6,36; Contenido y características de la 

tarea 7,29; Exigencias laborales 14,43; Papel laboral 

y desarrollo de la carrera 9,46 fueron calificadas en 
nivel de riesgo medio; mientras que las dimensiones 

de Interacción social y aspectos organizacionales 8,07 

y Remuneración del rendimiento 4,57 se evaluaron 

como nivel de riesgo medio. En el taller de calzado ar-

tesanal el género femenino obtuvo los siguientes pun-

tajes en las dimensiones Condiciones de trabajo 18%; 

Carga de trabajo 39%; Contenido y característica de 

la tarea 32%; Exigencias laborales 32%; Papel laboral 

y desarrollo de la carrera 25%; Interacción social y as-

pectos organizacionales 21% fueron calificadas en ni-
vel de riesgo medio, y la dimensión de Remuneración 

del rendimiento el 21% consideró que está en nivel de 

riesgo bajo. De manera general en el género femenino 

en ambos estudios existe similitud en la calificación 
obtenida por dimensiones en los niveles de riesgo me-

dio y bajo; solo existe discrepancia en la dimensión 

de Interacción social y aspectos organizacionales, en 

el estudio del Fideicomiso Cruz Loma fue evaluada 

como nivel de riesgo bajo, mientras que en el taller 

de calzado artesanal se evaluó como riesgo medio. Se 

puede presumir que las relaciones interpersonales en 

taller para el género femenino tienen cierta dificultad 
para el adecuado desarrollo de las actividades labo-

rales.

En los datos obtenidos por Alquinga el género 

masculino los puntajes globales en las dimensiones 

Condiciones de trabajo 12,29; Carga de trabajo 5,71; 

Contenido y característica de la tarea 8,88; Exigen-

cias laborales 15,71; Papel laboral y desarrollo de la 

carrera 8,41 y Remuneración del rendimiento 7,76 

fueron calificadas como nivel de riesgo medio. Y úni-
camente la dimensión de Interacción social y aspectos 

organizacionales 10,18 se evaluó como nivel de ries-

go bajo. En el género masculino en el taller de calza-

do artesanal las dimensiones Condiciones de trabajo 

39%; Carga de trabajo 36% y Exigencias laborales 

25% fueron calificadas como nivel de riesgo medio, 
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en tanto que las dimensiones Contenido y caracte-

rística de la tarea 29%; Papel laboral y desarrollo 

de la carrera 32%; Interacción social y aspectos or-

ganizacionales 43% y Remuneración del rendimien-

to 46% se ubicaron como nivel de riesgo bajo. En 

tanto que los puntajes globales en ambos estudios 

en el género masculino las dimensiones que tuvieron 

similitud en la calificación de riesgo medio fueron 
Condiciones de trabajo, Carga de trabajo y Exigen-

cias laborales. Y la dimensión de Interacción social y 

aspectos organizacionales fue evaluada como riesgo 

bajo en ambas organizaciones, mientras que existe 

discrepancia en las dimensiones de Contenido y de-

sarrollo de la tarea, Papel laboral y desarrollo de la 

carrera y Remuneración del rendimiento, debido a 

que en el taller de calzado artesanal fueron califica-

das como riesgo bajo esto hace presumir que pese a 

que en ambas organizaciones la mayor responsabi-

lidad de las actividades recae en el área operativa, 

se puede identificar que existe mejor posibilidad de 
crecimiento profesional y tener ascensos, que las ac-

tividades que se desarrollan en la fabricación del cal-

zado son más fáciles de aprender y desarrollar, que 

a nivel de la percepción de los trabajadores frente a 

la remuneración que obtienen por su trabajo es ade-

cuada para el personal del taller. Y que en el fideico-

miso Cruz Loma las mismas dimensiones varían en 

la percepción del nivel de riesgo medio esto debido a 

las actividades y el giro del negocio.

Conclusiones

Una vez finalizado el estudio identificó que los ries-
gos psicosociales en el taller de calzado artesanal se 

encuentran en un nivel general de riesgo medio.

Se determinó que los niveles en las dimensiones: 

Condiciones del lugar de trabajo, Carga de trabajo, 

Contenido y características de la tarea, Exigencias 

laborales se encuentran en nivel de riesgo medio; 

mientras que las dimensiones de Papel laboral y de-

sarrollo de la carrera, Interración social y aspectos 

organizacionales y la Remuneración del rendimien-

to se ubicaron en nivel de riesgo bajo.

Los riesgos psicosociales para el género femenino 

de acuerdo a los resultados demuestran que tiene un 

mayor impacto en las actividades, tareas, jornadas 

laborales, carga horaria, relación con sus compañe-

ros y jefes, esto podría deberse a que el género fe-

menino desarrolla actividades de trato con el cliente. 

Por lo tanto, es necesario que se tomen las medidas 

de intervención para mejorar las condiciones labo-

rales. 

Respecto al género masculino los riesgos psicoso-

ciales generan un impacto de nivel medio, podrían 

deberse a la falta de espacios laborales adecuados, 

la falta de equipos de protección personal, la expo-

sición a agentes nocivos para su salud, no existe el 

adecuado establecimiento de jornadas laborales, la 

no adecuada distribución de actividades. Lo cual de-

muestra de manera general que los niveles de riesgo 

son de menor impacto para el personal masculino en 

este tipo de giro de negocio.
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